
 

                            

 

 
EXENTA N°  

 

VISTO 
Lo dispuesto en la ley Nº 21.045, que crea   

el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; en la ley Nº 19.880, que 

establece  las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 

de los Órganos de  la Administración del Estado; en la ley N° 21.516, de 
Presupuesto del Sector Público  para el año 2023; en la Resolución Nº 7, de 

2019, de la Contraloría General de la  República; Resolución Exenta N° 2003, 
de 2023, que aprueba bases; en la Resolución Exenta N° 2694, de 2023, que 

fija selección de postulaciones; y en la Resolución Exenta 141, de 30 de enero 
2024, que aprueba convenio, todas dictadas por la Subsecretaria de las 

Culturas y  las Artes en el marco de la convocatoria pública de  Fomento al 

primer empleo en cultura; en la Resolución Exenta N° 664, que aprueba bases; 
de esta Subsecretaría de las Culturas y las Artes, dictadas en el marco de la 

convocatoria pública de fomento al  primer empleo en cultura – personas 
naturales.  

 

CONSIDERANDO  

Que la ley Nº 21.045, creó el Ministerio de   

las Culturas, las Artes y el Patrimonio, estableciendo que será la Secretaría de 

Estado  encargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño, 

formulación e  implementación de políticas, planes y programas para contribuir 

al desarrollo cultural y  patrimonial armónico y equitativo del país en toda su 

diversidad, reconociendo y  valorando las culturas de los pueblos indígenas, la 

diversidad geográfica y las realidades  e identidades regionales y locales, 

conforme a los principios contemplados en la ley.  Asimismo, y actuando como 

órgano rector, velará por la coordinación, consistencia y la  coherencia de las 

políticas, planes y programas en materia cultural y patrimonial, y  propenderá 

a su incorporación en forma transversal en la actuación del Estado.  

Que para el cumplimiento de los objetivos   

previamente señalados,  y en la ley N° 21.516, de Presupuestos del Sector Público 

para el año 2023, en su asignación 150 “Promoción y fortalecimiento del trabajo 

cultural”, se aprobaron mediante la Resolución Exenta N° 2003, de 2023, las bases 

de  Convocatoria Pública de Apoyo para el Fomento al Primer Empleo en Cultura 

2023, la cual  tenía por objetivo entregar financiamiento a organizaciones y 

espacios culturales, para la contratación de profesionales y/o técnicos sin 

trayectoria laboral, cuya labor estuviese vinculada al quehacer cultural, fijando 

su selección mediante la Resolución Exenta N°2325  

 

 

Que posteriormente mediante la 

Resolución Exenta N° 664, de 2024, se aprobaron las bases para convocar a 
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las personas naturales que quisieran postular a dichos  empleos y conforme al 

proceso concursal, según consta en la Resolución Exenta N° 2325, de fecha 04 

de septiembre de 2024, se fijó la  selección, lista de espera y no elegibilidad 

en el marco de la convocatoria referida.  

 

 Que según convenio celebrado con fecha 
19 de enero de 2024, entre esta Subsecretaria y Fundación ACTO, se estableció 

como plazo máximo de entrega de informe final el 30 de septiembre de 2024, 

sin embargo atendida que la selección de las  personas naturales, profesionales 
y técnicos, que fueron calificados y seleccionados para ser parte del proyecto, 

se realizó el día 4 de septiembre del presente año, se hace necesario ampliar 
dicho plazo, a fin de dar cumplimiento a los objetivos del proyecto, esto es 

apoyar la contratación de  profesionales y/o técnicos sin trayectoria laboral.  

 

Que con fecha 16 de septiembre de 

2024, se procedió a la respectiva suscripción del anexo modificatorio, 

correspondiendo dictar el acto administrativo, dejando constancia, producto de 
lo anterior, que el Convenio individualizado en párrafo precedente, se 

entenderá modificado en los términos señalados y para todos los efectos, a 
partir del 30 de septiembre de 2024, lo anterior en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 52 de la Ley N°19.880, por la cual los actos administrativos no tendrán 

efecto retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los 
interesados y no lesionen derechos de terceros, en dicho sentido, al tratarse 

de errores no imputables al responsable, sino más bien de índole 
administrativo, debe aplicarse la normativa señalada, en orden de regularizar 

la continuidad del convenio objeto de este anexo, por tanto.  

 

RESUELVO 

 
ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBASE el anexo de Convenio cuyo texto es el siguiente: 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ADÓPTENSE por la Sección Secretaría Documental, las medidas 

necesarias para adjuntar un ejemplar de la presente resolución totalmente tramitada, 
tanto al original que aprueba convenio Resolución Exenta  N° 141, de 30 de enero 2024, 

de esta Subsecretaría, como a todas sus copias, hayan sido éstas distribuidas o no en los 

distintos Departamentos de este Ministerio. 
 

ARTÍCULO TERCERO: DÉJASE CONSTANCIA que el convenio individualizado en el 
artículo precedente, se entenderá modificado en los términos señalados y para todos los 

efectos, a partir del 30 de septiembre de 2024, de conformidad a lo señalado en la parte 

considerativa de este acto administrativo. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez que se encuentre totalmente tramitada, publíquese la 
presente resolución en el sitio  electrónico de Gobierno Transparente del Ministerio de las 

Culturas, las Artes y el  Patrimonio, por la Sección Secretaría Documental, con la tipología 

“Concursos públicos”,  en el ítem “Actos con efectos sobre terceros”, a objeto de dar 
cumplimiento con lo  previsto en el artículo 7º de la ley Nº 20.285 sobre Acceso a la 

Información Pública y  en el artículo 51 de su Reglamento. Asimismo, y en cumplimiento 
de la ley N° 19.628  sobre Protección de la Vida Privada, omítanse, por la Sección 

Secretaría Documental, el  número de cédulas de identidad de las personas naturales 

contenidas en esta resolución  para el sólo efecto de su publicación en el sitio electrónico 
de Gobierno Transparente.  

ANÓTESE  

JIMENA JARA QUILODRÁN 

SUBSECRETARIA DE LAS CULTURAS Y LAS ARTES  

MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO  
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